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vertible, pudipndo la Dirp.(TiÓn General de Exportación. si 10
estima oportuno, ,autoriz~r etportaciones 8 los demá.s países.

Las exportaciones realizad,ls a partes del territorio nacional
situadas fuera del área adUf1nera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-il plazo para la transfonnaclón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del
Mini'5terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla~ el
plazo para solicitar las importacioniP.s será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones rf.·specttvas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la. Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. ,

Las cantidades de rnercl:tnC'Íe.s a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución del derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La 'opción del Sistema a elegir se hará en el mo·
mento d€ la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la. correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de· la licencia de exporte:ción, :Jue el ti~u
lar se acoge al régimen de tráfico de pe~feccl.o~amlento acttvo
y el sistpma elegido. mencionando la dlSposlción par la que
se le atorgó el mismo, ..

Noveno.-Las mercancías importadas en régImen de ~ráflco
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terromados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franqUIcia aran
celaria v de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuRdo desde el 3 de noviembre de 1983 hasta la
aludida recha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado
podrán acogerse también a los beneficios corresPondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portac\ones, los plazos sefl.alados en el articulo anterior oo·
menzarán a contars~ desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

Undéetm.o ..:-Esta autorización se regirá, en todo aquello re·
IsUvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:·

Decreto 1492/1975 (·BoleUn OfIcial del Estado-número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (·BoleUn Oficial del Estad()oo número 2821.
Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado- número 53J.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de SU8 respectivas compe
tencias, . adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo i:l.ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 8 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se mo
difica a la firma ..Polimeros Andaluces, Sociedad
Anónima- (POLANSAJ, el régtmen de tráfico de
perfeccionamiento· actlvo, para la importación de
poliamida y poliesttreno, y la exportación de hilos
c:.e poliamtda y carretes de poliestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Polímeros Andaluces, Socie
dad Anónima_ (POLANSAJ, solicitando modificación del régimen
de trAfico de perfeccionamiento activo para la importación de
polla mida y poliestireno y la exportación de hilos de poliamida
y carretes de poUesUreno, autorizado por Ordenes ministeriales
de 10 de funio de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado- de 14 de
julio).

l
Este Ministerio, de acuerdo· a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la finoa ..Polímeros Andaluces, S. A._ (POLANSAJ I

COn domicilio en carretera de Sevilla-Málaga, kilómetro 14,900,
Alcalá ·de Guadaira (Sevilla), y NIF A·41016163, en el sentido
de cambiar el NIF de dicha Empresa, que pasará a ser:
A-41018163.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de marzo de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que Se hayan hecho
constar en la licencia de exporta.ción y en la restante documen·
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la importación o devoluci6n, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el .Boletin Oficial del Estado-,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 10 de junio de 1983, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. t.para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 15 de marzo de 1984.-P D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz' Lige"?

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CRDEN de 15 de marzo de 1984 por ta que Si? auto·
riza a la firma ..Laminados de Aluminio Especia
les, S. A.-, el régimen di? tráfico de perfecciona
miento activo· para la importación de tubos de
cobre y banda y tubo de alum¡nw. y la e~portación

de evaporadores, tubos intercambiadores y paneles,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa, ..Lflminados de Aluminio
Especiales, S. A ..~, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tubos de cobre y
banda y tubo de aluminio, y la exportación de evaporadores,
tubos intercambiadores y paneles,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informAdo y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha re.!'u",lto:

Primero.~Se autori:za el régimen de tráfic:o de perfecciona.-
miento activo a la finoa ..Laminados de Aluminio Especiales,
Sociedad Anónima_. con domicHio en calle Wagner, s/n, Rubf
(Barcelona). y NIF A-08184368.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

L Banda de aluminio sin alear. de 2,90 milímetros de espe
sor, de la P. E. 76.03.20.

2. Tubo de aluminio sin alear, de 7,5 y 8 milfmetros de di,'"
metro exterior y 1,25 milimetros de espesor, de la P. E. 76.06.10.1.

3. Tubo de cobre sin alear, de diámetro exterior 6,35 y 7,5 mi·
lfmetros, espesor 0,80 y 1,25 milfmetros, respectivamente, de
la P. E. 74.07.10.1.

4. Tubo de cobre sin alear, de diámetro exterior 1,95 y 2 mi
límetros, espesor de 0,58 y 0,84 milimetros, respectivameu·
te, P. E. 74.07.10.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

t. Evaporadores de ,aluminio con circuito impreso para fri
goríficos tipo R. B.• de la P. E. 84.15.98.

IT. Tubos intercambiadores para frigoríficos de aluminio-co
bre, de la. P. E. 84.15.98.

IIl, Paneles de aluminio con circuito impreso para evapora
dor frigorífico tiPO R. B., de la P. E. 64.15.98.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de producto eXPortado se data
ré.n en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acotan los interesados, de las siguien·
tes cantidades de materia prima:

En la exportación del producto 1:

- 134 kilogramos de la mercancía 1,
- 10 kilogramos de la mercancía 2.
- 1,5 kilogramos de la mercancfa 3-
- 4,5 kilogramos de la mercancfa 4,

En la exportación del producto 111

- B3,80 kilogramos de la mercancía 2.
- 10,40 kilogramo8 de la mercancía 3.
- 28,80 kilogramos de la mercancía 4,


